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Se publica todos los dias escepto los lunes y los si-
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Las leyes y las disposiciones del Gobier
ao son obligatorias para 12 capital de pro

vincia desde que se publican oficialmente

en ella y desde cuatro dias despues para

los demás pueblos de la misma provin cia.

Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y amanojes grie
manden publicar en 1c Eoletircs ci ciale
so hau de remitir al Gel( politice resp cc
tivo, por cuyo cenduoto 2£ pasarär á ics
editores de los ir„. ellCietatiOE peri«ices.
(Ordenes de 6 de Abril de 3828, y 131 d.
Octubre de 1854.)
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Núm. 370.

ORDEN PUBLICO.
Segun me manifiesta el Alcal-

de de Villaharta, se halla en su po-
chr un potro cuyas señas se expre-
san á con tinuacion, el cual fué en-
contrado por Antonio Lozano, do
aquella vecindad: 1) que z e hace
s aber á fin de que el que se crea
luefío del mismo so presente en la
referida Alcaldía justifieando su
Pertenencia.

Córdoba 27 de Diciembre de 1871.
El, Gobernador,

Manuel G. Liana.

Señas del potro.

De 6 cuartas do alzala, de 2
años, pelo colorad); ca Izado un po-
co de las patas, bastante flaco y un
lu nar blanco ea los costillares, sin
hierro y descalzo.

Núm. 371.

ORDEN PUBLICO. .
Los Sres. Alcaldes, empleados

cl e órden público y Guardia civil,
lirocecieran á la bu.sc,a de tres ea -
bei l erfas, cuyas serias se expresan

oon tinuacion, y caso de ser habi-
das las remitir:in
auzg'a.d.) de primer.i instancia de
Posadas, con la persona 6 personas
en Cuyo poder se encuentren si no
Ofrecieren las garantías necesarias.

Cördoba27 e-le Diciembre de 874.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.
Señas.

Un a yegua blanca, cerrada, de

marca, con una fisiula en el codillo
izquierdo y herrada.

Otra pelo flor de lino 6 sea ro -
silla, de 6 años, ensidada del , lomo,
de marca y herrada.

Un potro de 20 meses, en tre -
p lado, con la marca escasa y sin
hierro.
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Nü.m 2C53.

Consejo de Redencion
Enganches militares.

La crisis económica que nuestro
pals ha atravesado durante el largo
periodo revolucionario que acaba de
pasar, no podía dejar de reflejarse en
las operaciones del Consejo que.ten-
go la honra do presidir, perturbando
hasta cierto punto la marcha regular
y ordenada que desde su creacion
seguido en todas ellas y retrasando
el puntual cumplimiento de sus de-
beres en menoscabo del merecido
crédito de que desde su instalacion
ha disfrutado.

Pero si bien es cierto que por con-
secuencia de la causa expuesta, el
Consejo de redenciones ha podido su-
frir alguna contrariedad en su ma-
nera ordinaria de proceder, y que ha
llegado á hacerse mayor por obliga-
ciones imprevistas nacidas de los li-
cenciamientos estraordinarios que
han tenido lugar como consecuencia
dei cambio político que se ha opera-
do, tambien lo es que esta Corpora-
cion tiene el firmisimo propósito de
mantener su buen concepto á. la ma-
yor altura, sin que para ello le arre-
dren las dificultades que puedan pre-
sentársele y que han venido esplo-
Unciese en estos últimos tiempos do
una manera harto perjudicial para
los acre edores del Consejo á la vez
que depresiva para el crédito del
mismo.

A cortar, pues, de una manera re-
suelta los abusos y perjuicios á que
ha dado lugar la codicia y mala fé de
unos y la credulidad é ignorancia de
otros, es õ. lo que en adelante se
dirigirán muy -principalmente los

1

 esfuerzos de este . Consejo, que con-
tando desde luego con la eficaz coo-

peracion de V. S. y de todas las au-
toridades locales de esa provincia,
tan interesadas en que sus adminis -
tradoi no sufran menoscabo en la
percepcion de lo que legítimamente
les corresponde, abriga la más cotn-
pleta confianza respecto del buen re-
sultado de sus propósitos.

Conocidas por V. S. las aspiracio-
nes del Consejo y lo mucho que in-
teresa al crédito del mismo llevar al
ánimo de sus acreedores la mas com-
pleta confianza y la absoluta:seguri-
dad de que en muy breve plazo serán
satisfechos de cuanto por cualquier
concepto se les adeudo, no creo nece-
sario encarecer á la celosa autoridad
de V. S. la conveniencia de que, por
cuantos medios de publicidad estén á
su alcance, haga llegar ä conocimen-
to de todos la formal resolucion del
Consejo antes expuesta de traba-
jar sin descanso hasta conseguir
que sean satisfechos todos sus acree-
dores, haciéndoles comprender que lo
serán sin que por su parte tengan
necesidad de molestarse, pues el con-
sejo se propon° girar los créditos á
favor de /os mismos interesados sea
cualquiera el punto del territorio en
que tengan fijada su residencia, con
cuyo objeto y preventivamente se les
pasará aviso y se les remitirán sus
liquidaciones para su conformidad.

En esta seguridad, ni los acreedo-
res deben tener impaciencia por rea-
lizar créditos que consideran de difi-
cil 6 largo cobro, ni necesitarán en
ningun caso dar poderes á agentes 6
personas que se lucran con la escasa
fortuna del soldado que despues de ha-
ber cumplido honradamente y pres-
tado sus servicios á la patria con las
armas en la mano, tan acreedor es al
interés y consideracion del Gobierno
de S. M. y á la justa é inmediata sa
tisfaccion de sus adquiridos derechos.

Y con el fin de facilitar á este Con-
sejo los medios de atenderá todos en
sus legitimas pretensiones, he acor-
dado dictar las siguientes disposi-
ciones:

1. ft Todo soldado cumplido del ejér-
cito, acogido ä la ley de reenganches
6 los here loros de los fallecidos, po-
drán dirigirse directamente al Presi-
dente 6 Secretario de esta Consejo
para la reclarnacion de su ajuste si
no conociese el importe de los crédi-
tos que alcanzan 6 para zanjar cual-
quier duda que se les ofrezca, en. la

I
seguridad de ser contestados infne-

diatarnente en justo respeto ä su de-
recho.

2.' Terminada que sea por este
Consejo cada liquidacion, se le remi-
tirá por duplicado ai interesado para
su conformidad. El interesado devol-
verá un ejemplar de la liquidacion,
firmando si está conforme con ella y
el Consejo inmediatamente le girará
el importe total de su crédito.

Siendo muchos los espedien-
tes de faItecidos - que están paraliza-
dos por no haber presentado los he-
rederos los comprobantes de su dere-
cho 6 por ignorarse su residencia,
se recuerda que para poder ser ulti-
mados es indispensable, ademas del
aviso del punto donde se hallan, que
remitan los documentos siguientes:

Los hijos; certificado del Alcalde y
Juez municipal acreditando su exis-
tencia, y si fuesen menores de edad,
en compañia y bajo la tutela de quien
viven.

Los padres; certificado del Alcalde
y Juez municipal del punto donde re-
siden, acreditando que son padres y
por tal motivo sus legítimos herede-
ros, haciendo constar en él si fuese
padre 6 madre, la defuncion del es-
poso 6 esposa.

Los abuelos; igual certificado que
los padres, pero expresando en él que
adquieren el derecho a heredar por
defuncion de estos.

Los hermanos, tios y demás pa-
rientes del difunto, necesitan igual
certificado que los a-tuelos.

Todos los documentos han de ve-
nir extendidos en papel sellado de
dos reales.

Cuando el fallecido haya testado,
deberá acompafiarse la copia del tes-
tamento legalizada en debida forma
por los Jefes del cuerpo, por nota-
rios públicos ó por un Comisario
de Guerra.

4." Los soldados procedentes del
ejército de Cuba que hubieren regre-
sado por inútiles 6 cumplidos, po
drán acudir á este Consejo en recia-
roacion'de los haberes ä que se con-
sideren con derecho, acompañando
al efecto copia certificada por un Co-
misario de Guerra, de la ticencia ab-
soluta, con el fin de que pueda abrir-
sele su cuenta y hacerse oportuna-
mente su liquidacion, pues no cons-
tando en este Consejo los que por
consecuencia de la guerra de . Cuba
han continuado allí sirviendo des-
pues de cumplido su plazo obligato.Ministerio de Cultura 2024



Y 2.° Que es indispensable ar- 1 zacion y costas, citando al electo
d 	 Código penal vi. -

rnonizar respecto ä depósito para la 1 los artículos el1 gente aplicables al caso:
tramitacion de loseignifica dos ex- 1 	 3.° Resultando que contra esta

ipedentes lo dispuesto en los arti- 	 sentencia se ha interpuesto recur-...

culos 42 y 73 del reglamento de so de casacion ä nombre del N.,
fundado en el caso 5. ° del articulo
4.° de la ley de i 8 de Junio de 1870,
y citando como infringido el ar-
ticulo 9.° del Código penal, cir -

siguientes: 	 i cunstaucia 7. ', y regla 2. del 82,

1.' Al presentar en los Gobier- 1 y alegando que ha debido admitir-
nos de provincia las solicitudes pa- 1 se la circunstancia atenuante de

ra concesiones mineras, deberán ios 1 arrebato y obcecacion que es ine
1 el Juez de primera instancia, fun-

interesados presentar tambieu la . dado en las mismas razones que
carta de pago correspondiente que 	 se aprecian en los resultandos y con-
acredite haberse consignado la can- 	 siderandos del fallo del Juzgado,que

En la villa y corte de Madrid,
11 20 de Diciembre de 1871, en el
expediente núm. 1.137 pendiente
ante Nos sobre admision del recur-
so de casacion propuesto por Ma-
nuel Quesada Morcillo:

1.° Resultando que en el si-
tio llamado Cuarto del Pinar, de
los Pi op ios de Segura de la Sierra,
se encontraron cortados 57 pinos,
sin existir las maderas que estos
habian producido; y que la corta
se habia realizado por órden de Ma-
nuel Quesada, quien pagó los jor-
nales a los hecheros ó cortadores:

talad de 1.052 pesetas: que hay
pruebas suficientes oc que se autor
lo fue Manuei Quesada Morcillo sin
circunstancias apreciables de ate-
n uac :on ni agravacion, y le con-
denó en dos anos y cuatro meses
de presidio correccional con las ac-
cesorias correspondientes, pago de
1.052 pesetas al Ayuntamiento de
Segura, y ea dos terceras partes de
costas; citando al electo los artícu-
los del Código penal aplicables al
caso:

•" Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recurso

rio como procedentes de las quintas,
se encuentra en la imposibilidad de
liquidarles, en tanto que no promue-
van sus reclamaciones, atendido ä
que por causa de la guerra, la docu-
mentacion de los cuerpos no se recibe
con la regularidad que seria de de-
sear.

5• ft Los cumplidos y cualquiera
otro que se dirija por escrito ä este
Consejo, ha de espresar claramente
el asunto que consulta, y si se re-
fieren ä liquidacion de contrato, la
fecha en que cumplieron y regimien-
to en que serviari, así como suscribir
la re,clamaci on (5 carta con sus dos
apellidos, y hacer constar claramente
el pueblo de su residencia.

6.` Para noticia y satisfaccion de
todos los acogidos al Consejo, se pu-
blicará mensualmen te en la Gaceta
un estado de las liquidaciones termi-
nadas y abonadas.

Si por los medios indicados logra el
Consejo el anheladoVin que se propo-
ne, deberá ä V. S. todo el reconoci-
miento que merece el haber contri-
buido al buen éxito de una medida
que debe refluir en beneficio de las
clases mas necesitadas, ä la vez que
del elevado crédito de la Dependen-
cia cuya direccien me está confiada.

Todo lo cual encarezco a V. S. ha-
ga sea lo mas conocido posible aun
en las pequeñas localidades, valién-
dose para ello de cuantos medios le
dicten su reconockl o celo é interés,
en asunto que lo es de alguna grave-
dad, y necesario 11 egue k conoci-
imiento de todos, con el eficaz apoyo
que de V. S. espera reconocido este
Consejo.

Madrid 22 de Diciembre de 1871.—
El Teniente General, Presidente, Fa-

cundo Infante.
Sr. Gobernador Civil de la provincia.
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obrado el recurrente con arrebato
y obceeacion;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
admision de este recurso con las
costas; comuníquese á la Sala sen-
tenciadora a. los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gacetade Madrid ›
y se insertara en la «Coleccion le-
gislativa,» lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. --Manuel Ortiz
de Zúniga.—Torriäs Huet.—José
Maria Haro.—Manuel Leon.—Fer-
nando ' Perez de Rozas.—Juan Ca-
no Manuel.--Luis Vazquez Mondra-
gon.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Luis Vazquez
Mondragon, Magistrado del Tribu-
nal Supremo, celebrando audiencia
pública su Sala segunda en el din de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 18 de Diciembre de
1871.—Manuel Ramos.

de casacion ä nombre de Manuel
Quesada Morcillo, fundado en el
caco 5.° del art. 4 .° de la ley de ca-
sacion criminal, suponiendo infrin-
gido el art. 9. 0 del Código penal en
las circunstancias 7.' y 8.', y el
78 del mismo Código, alegando que
obré con tal obcecacion que le pri-
vó de libertad por la ofuscacion de
su inteligencia en la comision del
delito; y que además es excesiva la
pena de la condenacion de costas
impuesta, porque es un principio
de jurisprudencia que las costasen
las condenas constituyen y son
materia de atenuacion 6 agrava-
eion, segun la cantidad y la res-
ponsabilidad del procesado:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Luis Vazquez Mon -
dragon:

I.° Considerando que en los re-
cursos de casacion por infraccion
de ley este Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos como ven-
gan consignados en la sentencia
de cuya casacien se trate:

2.° Considerando que de los
aceptados y declarados probados
en la misma no se desprenden las
circunstancias atenuantes que se
alegan:

3. 0 Considerando que no son
admisibles en casacion criminal,
ä diferencia de la civil, las alega-

- cienes que se apoyan en la juris-
prudencia de los Tribunales y doc-
trinas jurídicas, sino que han de
fundarse en la trasgresion de la ley

escrita:
4.° Considerando por lo ex-

puesto que el art. 78 del Código
penal acerca de la imposision de
las costas no es aplicable ä la pro-
porcion que se fija para las penas
personales, quedando al arbitrio
de los Tribunales distribuir s u
cuantía en la forma que juzguen
conveniente, segun los casos y cir-

cunstancias;
Fallamos que debemos declarar

y declaramos no haber lugar 5, la
admision del recurso do casacion
propuesto ä nombre de Manuel
Quesado Morcillo, ä quien condena-
mosen las costas: comuníquese esta
resólucion á la Sala sentenciadora
ä los efectos oportunos.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee

José Maria Haro. —Manuel Leon. ---
Fernando Perez de Rozas.—Juan
Ca no Man uel .—Luis Vazquez Mo il

-dragon.
Publicacion. —Leida y publi-

cada fué la sentencia anterio r por

el Excmo. Sr. D. Luis Vazquez
Mondragon, Magistrado del Tribu-
nal Supremo, celebrando audi en-

cia pública su Sala segunda en el
dia de hoy, de que certifico cona°
Secretario habilitado de ella,

Madrid 20 de Diciemb re de 1871.

—Manuel Ramos.

Tribunal Supremo.

minas de 24 de Junio de 1868;
S. M. el Rey se ha servido man-

dar que se adopten las disposiciones

Sala segunda.

— 	 Eu la villa y eörte de Madrid,

Ilmo. Sr.: Vistas varias comu- 1 ä 14 de Diciembre de 1871, en el
expediente núm. 1071 pendiente

nicaciones de Ingenieros Jefes de ante Nos sobre admisi on del re-
provincias en que consultan la 	 curso de easacion pro puesto por
conveniencia de que se aumenten 	 N. N.

en ciertos casos los depósitos que 1 	 1.° Resultando que en 11 de
se consignan por los interesados en I Setiembre del año anterior compa-

; roció N. denunciando que N. ha-
las concesiones minLras para res- I bia abusado deshonestamente de
ponder ä los gastos quo origina el su hija 	  en el huerto de su ca-
desempeño de :as operaciones pe- sa, prevaliéndose para ello de la
riciales necesarias ea la tramita- 1 falta de rezan é imbecilidad de
cion de los expedientes, atendidas 1 la misma:
las variaciones que en este punto 1 	 2° Resultando que formada

ha introducido la nueva legisla- 	 causa en el Juzgado de primera
instancia de N., la Sala de lo cri-

cion deminas ; 	
2.° Resultando que formada

minal de la Audiencia de N. de-Y considerando:causa por el Juzgado de primera
1 claró que los hechos probados cons-
1 ij en e e no e a usos es io- instancia de Siles, y remitida en

titi 7 	 l d 1. el 	 b 	 deslio-
I .° Que la ämplia libertad que 1

la ley concede ä los mineros para I nestos: que hay pruebas su ficien- consulta a la Audiencia de Granada,
Isolicitar el número de pertenen- i tes de que su autor fue el proce- la Sala de lo criminal ue la misma,

	

cias que les convenga establece 1 sadu, sin circunstancias aprecia- 	 en su sentencia de 10 de Octubre
1

diferencias considerables en la can- 	
bles de atenuacion ni agravacion,
y condenó en su virtud a N. 	

naire°, declaró que los hechos que
t 	 a

tidad de 75 pesetas, segun se de- la Audiencia admite y declara co -

termina en el art. 73 del regla- 1 in° Probados:
Visto, siendo Ponente el Magis-

mento citado, cuando el número 1 trado D. Luis Vazquez Mondra-
de hectáreas pedidas no exceda de 3 gon.
doce, 	 1 	 1.° Considerando que este Su-

2. * En el caso de ser mas de 12 1 premo Tribunal, al efecto de la
las hectáreas solicitadas, se consig- ; admisioa del recurso de casacion
narän pesetas mas por cada una

por infraccion de ley, ha de acep-
tar los hechos como se consignen

de las que excedan de dicho ntl- I en la sentencia:
mero. 	 2.0 Considerando que de los

3.' Los Gobernadores de pro- 1 aceptados y declarados probados en
vincia podrán exigir que los mis- 1 la misma no se desprende la cir-
mos consignen ademäs el alunen 	 cunstancia que se alega de ' haber

to necesario para completo pago de 1
las operaciones periciales en los 1
casos extraordinarios en , que los 1
gastos que para ellas se calculan
sean superiores ä las cantidades
consignadas, previo presupuesto 1
razonado del Ingeniero que haya 1
de practicar la operacion, in for-
mado por el ingeniero Jefe y apro-

bado por el Gobernador.
De Real órden lo digo ä V. I. 1

para su inteligencia y efectos cor-
respondientes. Dios guarde ä V. I.
muchos años. Madrid 18 de 	 I

ciembre de 1871. —Montejo y Ro-

bledo.
Sr. Director general de Estadis-

tica, Agricultura, Industria y Co- I

mercio.

- 	1 • 	 ..on del
tidad de trabajo y gastos que di- 	 cuatro afros, dos meses y un dia 	 ieren cion legislativa, lo pronunciamos,
chas operaciones pueden ocasionar 1 de prision correccional con las ac 	 proceso constituyen un delito de mandamos y firmamos. —Man uel

da ex ediente- 	 cesorias correspondientes, indemni- corta y hurto de maderas en can- Ortiz de Zúiiiga.—Tomas

Ministerio de Cultura 2024



En la villa y corte de Madrid,
ä. 14 de Diciembre de 1871, en el
expediente núm. 1.136 pendiente

_a

an te Nos sobre adinision del recur-
so de casacion propuesto por Vi-

v
t cente Angos y García:

.° Resultando que el 30 de

fueron los móviles que impulsaron 
3 	 En la villa y cdrte de Madrid,

al autor ä perpetrar el delito: 	 á 13 de Diciembre de 1871, en el
5.° La del párrafo octavo del 	 expediente núm. 1.117 pendiente

mismo - art. 9. 0 , puesto que la bue- 	 ante Nos sobre admision del recur -
na conducta anterior del procesado I so propuesto por Victorio Diaz San-
debió aceptarse per analogía como 	 chez:
circunstancia de atenuacion:

minal, como asimismo acerca de la
tentativa de asesinato atribuida
por Sena al Diez, y que no se jus-
tificó debidamen te:

3•0 Resultado que interpuesto
recurso de casacion contra diche' 	 .° Resultando que al regresar • fallo á nombre del expresado Diaz,Abril último varios ,jóvenes de Ma- 	 Y 6.° La de loa artículos 82 y 1 de su trabajo en el campo la tarde 	 apoyado en el pärrafo quinto delIon, partido judicial de Tarazona, i 86,

1 que debieron aplicarse para re- ; del 16 de Febrero último Salvador 1 art,. i,' de la ley que lo autoriza,concurrieron como aficionados ä i 
bajar en dos grados la pena asig- i Alonso en m'ion de de su criado i se alega la infraccion en la 

senten.formar la orquesta en la festividad I nada al delito:
religiosa de la Coneepcion, que se 1

	

	 il Juan Sorra, el jornalero Rosendo de l cia reclamada del pärrafo 
cuartoVisto, siendo Ponente el Magis • I San Juan y otros compañeros de ! del art. 9.° del Código, puesto que1celebraba en el pueblo inmediato ! trado D. Fernando Perez de Rozas: 	 este entraron ä, beber y se pusieron • hubo verdadera provocacion por

i
de Barillas; massin concluir la fun- 1 	 1.* Considerando ,

 respecto al i ä jugar en la casa de Baltasar Tor- ; parte dolos ofendidos al presen-;,.l cion Gregorio Angos, que tocaba ! primero, segundo, tercero y sexto 	
res; y como llegase momentos des- !- tarse los tres reunidos en casa deluno de los principales instrumen- 	 fundamentos del recurso, que aun- i pues Victorio Diez, este, sin profe- 	 recurrente, circunstancias que notos, separäaidose, de sus compaña- que as infe lccionea de t'aram no 1 rir palabra alguna, quitó y arrojó se ha apreciado como debiera pararos sin motivo j ustificado, r

egresó ', Pueden ser objeto da casacion en I al suelo el pañuelo que tenia pues- ; rebajar la penalidad al limite iufe-
al pueblo impidiendo ä aquellos ; el fondo, por no hallarse compren- 1 to en la cabeza el Alonso, el cual ! rior del grado:
desempeñar por completo su com- ., didas en ninguno de los cinco ea- / permaneció inalterable; mas al re- i Visto, siendo Ponente el Magis-
promiso; conducta que dió margen ' sos que taxativamente establece el i tirarse los jugadores observaron que trado D. Fernando Perez do Rozas:
4 que le reconviniera ág,riarnente • art. 4.° de la ley de 18 de Junio de 

I el Diaz los acechaba preparado con I( Considerando que segun el ar-uno de ellos Manuel Tal) nenca, ( 1870, no son exactas las afirma- i piedras para ofenderlos; motivo I ticulo 7.° de la ley de casacion eri-viniendo Portal mo ti vo adnhos a, las - e
lones alegadas, puesto que en el ; qne les hizo retroceder para evitar ] minal este Tribunal Supremo tienemanos; mas separados per los de- 	

segundo considerando ae califica 1 un conflicto, hasta que ya anoche- 1 que aceptar los hechos como ven-más circunstantes apareció repen- 	 de asesinato por la Sala sentencia - I cido se separaron todos con direc-
	 gan consignados en la sentencia

finamente e] hermano del Angos, j dora loqueen el primar° se den o- i
 cien cada uno a sus respectivas ca- i reclamada, y en la de que es obje-

ll amado Vicente, de 17 años de 	 tnina genéricamente homicidio, pe- f sas, excepto Alonso Rosendo 	 • jeto el presente recurso ni se con-edad, 6 infirió por la espalda con 	 'laudos° en su consecuencia bajo el 	 Sorra, quienes convinieron en ir (leeuna navaja al Tabuenea nua he- 	 primer concepto; y teniendo pre- ' nuevo ä b e ber agua d• 	
a 	

tsaigndnaosnlia'
se rdeeusnpsrtetei ad de el los

atenua.
l'ida, que atravesando el lóbulo del 	 sente además qara. rebajar la pena 	 barraca del citado Vietorio Diaz, el 	 cion que aduce en su apoyo el re-q

Pulmon izquierdo, produjosu muer- • asignada al delito la menor edad 	 cual al apercibirlos se abalanzó há,- I currente;le ä los pocos momentos: 	 del responsable: 	 cia ellos navaja en mano, y obli- 	
Fallamos que debemos declarar

procedimiento y sustanciado en aria-
2.° Resultando que instruido el

las quinta y sexta alegaciones, que 	 mente:
. 	1 admision del recurso interpuesto ä

. instancias, 	

Considerando, res.pecto ä 	 gando al Serra ä huir precipitada- i y declaramos no haber lugar ä laas 	 ia sala de lo crimi- segun lo establecido en el art. 7.° 	 ° R
de la citada ley este Tribunal Su- 	

2.esultando que á la sig,uien- 1 nombre de Victorio Diez Sanchez,
nal de la Audiencia da Zaragoza
dictó sentencia ea 16 de Octubre 	 Premn tiene que a.3eptar los he- 	

te mañana, y por aviso que se di6 	 ä quien condenamos en las costas:calificando el snees ) de delito de 	 chos ceal vengan consignados en 	
ä la Autoridad local, se encontra- 	 comuníquese esta resolucion ä, la

l Sala comprendido en la cir-
c unstancia 1. a del art. 418 (le! Có- 	 trate, y en la impugnada ni se con-

la sentencia de cuya casacion se 	 presada barraca los cadáveres. de

ron á las inmediaciones de la ex- 1 Sala de lo criminal de la Audieri-
! cía de Valencia a les efectos pro-

digo, y del que era responsable co- 	
signan ni deducen de sus resulta • . San Juan, empuñando el primero

Salvador Alonso y de Rosendo de c e d eAnstiespeonr deersetcahos.

entencia, que
mo autor convicto, sin circunstan- 	 dos la de analogía que se alega; • una navaja y próxima al segundo 	 se publicará en la «Gaceta dec la de atenuacian ni agravacion, el - 	 Fallames que debemos deela • 	 una podadera, armas con las cua- 	 Madrid» (3 i nsertarg en la «Colea-
procesado Vicente Angos y García, 	 rar y declaramos no haber lugar a 	 les debieron defenderse, é instruí- 	 cion legislativa, » lo pronunciamos,menor de 18 UOS y mayor de 15; 	 la adinision del re,curso interpuesto 	 do el oportuno procedimiento, en 

• mandamos y firmamos. -- Manuelartículos citados, e182, regla 1 a' , y

ä quien en su virtud y aplicando los 	 ä nombre del menor de 18 aüós Vi- 	 el que fueron comprendidos el Diez, 	 Ortiz de Zúñiga.—Tomás Iluet.—cente Angos y Garcia en la parte á
el 86 párrafo segundo con los de-

9 a 	 3 	 a

que se refieren sus alegaciones 1.°, i hijo de esta Pedro 'fasta todos los 	 Fernando Perez de Rezas.—Juan

su manceba Antonia Casares y el José Maria Haro.--Manuel Leon.—
1)14 concordantes, condenó á la pe - 	 -. , . , . y 	 le admitimos 	 cuales persistieron negando su

a

Cano Manuel.-Luis Vazquez Alon-na de 14 años de cadena, 1.000 . respecto a la 4• n , esto es, en cuanto 	 participacion en el 	 si bien 	 dragon.Pesetas de indemnizacioa y ase,3 _ 	 á la aplicacion de la pena on el 1i- 	 respecto al primero lo acriminan la 	 Pub licacion.--Leida y publi-
sorias correspondientes: 	 mito del - grado correspondiente; 	 declaracion del Serra, las manchas 	 cada fue la sentencia anterior por3•° Resultando que contra di- 	 para la (1n;siori de cuyo extremo 	 de sangre recientes halladas en sus 	 el Excmo. Sr. D. Fernando Perez decho fallo se inter
casacion ä nombre ' del procesado,

nos° . recurso de
la Sala tercera de esteSupremo Tri- 	 en que incurrió; la Sala de locrimi- 	 premo. celebrando audiencia públi-

mandamos pase este expediente ä pantalones y las contradicciones Rozas, Magistrado del 
Tribunal Su-, •

.' apeado en loa . párrafos tercero, 	 b"al.. p rra os erce ro, 	 nal de la Audiencia de Valencia 	 ca su Sala segunda en el dia de hoy,Cuarto y quinto del art. 4.' de la 	 Así por' esta sentencia, que se 	 dictó sentencia en 7 de Octubre 	 de que certifico como Secretario
efecto:
eYque lo autoriza, y alegando al publicar en la «Gaceta de Madrid» 	 último calificando el suceso como 	 habilitado de ella.e insertará en la « Coleccion legisla- 	 dos delitos de homicidio compren_ 	 Madrid 13 de Diciembre de

ä 

. 1. ° La infraceion del art. 419 	 tiva,» lo pronunciamos, inaudamos 	 didos en el art. 419 del Código, 	 1871. (Manuel Ramos,
del 

roulb
„.0,

0, puesto que calificando, o 	 y fir
manaos.—Manuel Ortiz de Zú- siendo responsable de uno de ellos-de

el primer considerando de la 	 niga.-- lomas Huet.—Jose Maria 	 (el de Alonso) por prueba indicia-entencia reclamada el delito de Haro.—Manuel Leon.—Fernando 	 na bastante ä determinar el cri-licidio se pena corno asesinato: 	 Perez de Rozas.—Juan Cano Ma- 	 terio legal el procesado Victorio22' L; del caso 2? del art. 9.1', 	 nuel. --Luis Vazquez Mondragon. 	 Diez Sanchez, sin circunstancias
Porque  siendo nanor de 18 años elde apreciacion, y ä. quien en su

Publicacion.--Leida y publi-
l'ecarrente, no pudo consignar laS' 	 virtud condenó ä la pena de 16

cada fue 1 a sentencia anterior por 	 Núm. 2032.
xcrno. Sr. D. 'Fernando Perezd a que no existian circunstancias el E 	

años de reclusion, 1.000 pesetas de” apreciacion: 	 de Rozas, Magistrado del Tribunal 	 ind eronizacion y accesorias, aliso!-.' 	 3 „ 	
Supremo, celebrando audiencia pú- 1 viéndole al propio tiempo de la ins-a * 	 La del art. 639 puesto que 	 blica su Sala segunda en el dia de ise manda decomisar la navaja,

1u 	 ecre-strinnento del delit o: 	 hoy, de que certifico como S 	
tancia en cuanto al homicieio del

• 	 San Juan, y sobreseyeudo á la vez4	 La de los párrafos quinto y 	 i respecto a los otros dos procesados
2 tarjo habilitado de ella.

sel 	 Madrid 14 de Diciembre de 1871. 	 Antonia Casares y su hijo PedroIY - o del citado art. 9.°, quo de - 	 .a erol l apreciarse como consigna-

	

	 Tasta, por falta de datos suficientes
—Manuel Ramos.

"es en los res ultandos del fallo, y
-,,+..0.e.44•1 	 ä exigirles responsabilidad crimi-

anaraneceoxe..--e_____cr...,.....4.,namenuanzawaxamaa~a,•	
-sa.x.aaa

A YUNTA ì 1 L'YO&

Alcaldia Constitucional de
Palma del Rio,.

D. Juan Maria Ruiz Alinodóvar,
Al( alde 1.0 popular de Palma del
Rio.

Hago sater: Que debiendo pro-
ceder la Junta pericia] de esta vi-

lla á la rectificacion y formacionMinisterio de Cultura 2024



A NUNCIOS. 	 los nuevos modelos de la
la A. iministracion • Se ha-

:Venta. 	 . han de venta en la im-

Por capitalizacion ó en los ter- prenta del DIARIO DE Cött.-

minos mas convenientes para Ics
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

BOBA.

ESCRITURAS

de, Bienes Nacionales.
'.;1 e hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico.

LOS SECR TAMOS
de Ayuntamiento.

del amillaramiento dela riqueza de 	 pobre para litigar.-2. 0 Resul -

la misma que ha de servir de base tando conferido traslado de dicha

para la derrama de la contribucion 	 peticion al Blas Tocados, dej 6 de

territorial, cultivo y ganaderia del 	 evacuarlo á su tiempo y en su con-

año económico de mil oehocientos 	
secuencia le fué acusada la rebeldia

setenta y dos á rail ochocientos se- 	 consiguiente p3r la parte actora.-s-

tenta y tres, so previene á los ve- 	 3.° Resultando:, que,conferido así

Cirios y hacendados forasteros que 	 mismo traslado al Promotor Fiscal,

sean contribuyentes en este tér- 	
lo evaeuó en forma; y recibido

mino, presenten en la Secretaria de 	
á prueba el incidente, por el actor

este Ay untamiento en el término 	 se practicó la de testigos, que de-

de treinta dias, contados desde el de 	 clararon que José Morales Cáceres

la fecha, relaciones juradas de los 	
no poseia otros bienes que su casa

bienes que posean sujetos al pago 	 morada, y además ä instancia del

de la contritucion territorial, en 	 mismo se ha traido á los autos cer-

la inteligencia que de no verificar- 	 tificado expedido por el Secretario

lo se les hará la evaluacion de oft- 	 de Ayuntamiento de la villa de

cio y perderán el derecho á recia- 	 Belalcázar del que aparece con ro-

mar de agravios. 	
lacion al amillaramiento do riqueza

Y para conocimiento de los in- 	 pública correspondiente al actual 1

teresados se publica el presente en 	 año económico que al citado Mora-

Palma del Rio y Diciembre veinte 	 les únicamente le está registrada

y uno de mil ochocientos setenta y una casa de octava clase con un
uno.—Juan Maria Ruiz Almodó- liquido imponible de cuatro pese -
var.—Juan Antonio Guznaan, Se- tas y cincuenta céntimos, —1 e"

cretario. 	
Considerando: que de la prueba tes-

y
tificado plenatneute que el José 	 ta de las hojas est.encli.

a comunicada resulta jus-

j';jri)tiA1)0S.

Núm. 9.050.

personar en los autos, ha recaido la
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia. Ea la villa de Hi-
nojosa del Duque á quince de Di -
ciembre de mil ochocientos &sienta

y uno, el Señor Don Pedro Jirnenez
y Perales, Juez de primera instan
cia de la misma y su Partido, ha-
biendo visto estos, autos é inciden-
te de pobreza pre:novido por parte
de José Morales Cáceres, represen-

tado ror el Procurador ron Pedro

Benavente y Luna y contra Blas
Tocados, ambos domiciLados en la
villa de Belalcázar, y-1.° Re-
sultando: que en el dia diez y seis

de Octubre último se presentó por

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Pliegos-estados para la !
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-

Declaraciones de pro-
' duetos y rentas para en

SU vista formar los re-
partimientos inunicipa

as ks S hallan 	
-

de venta

Letrados

laciones de habe.
Venta de naranja.

En las Casas de la Excma. Sra.

Marques a viuda de Villanueva en
Córdoba, Plazuela de D. Gomez
núm. 2, y en la hacienda de Mo-
ratalla, inmediata á la estacion de
Hornachue l os , se oyen desde el
dia proposiciones para la enage-
nacion del esquilmo de naranja
pendiente en la referida hacienda,
con arreglo al tipo y condiciones
que se encontraran de manifiesto.

A los maestros.

BEN EFIC ENCiA. las cantidades que se le,s

Presupuestos, liqui_ han satisfecho por ohli-

daciones, cuentas 
men_ gaciones de la pritner

suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car- 

se les adeudan. Se ba
enseñanza, y de las que

e

petas 
y toda clase de han de venta en el des-

inprescs para los esta- # 
pacho del DIARIO DE CCitly

blecimientos de Beneíì 1 DOBA, calle de San Fer

-cencia. Se hallan de
nando, 34.

Estados mensuales de

venta en la imprenta y
I litografía del Diario de

Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

Estados para la for-
macion de/ amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaren/e*
municipales y de Pöii4
tos. Se hallan de veut9

en el 
despacho de este

periódico.

Imprenta del DIARIO DE CORD01315.

San 1.rnandoa.

t do de que antes se hizo mérito, esve nta

y debe reputarse de tan exiguo 
1 litografía del «Diario de

rendimiento que en manera alguna 
Córdoba, » Letrados 18 y

alcanza al importe del doble jornal ' 
S,. Fernando 34.

de un bracero en la localidad de

	

que aquel e vecino. —2.° Con- 	 .

D. Felipe Vigara y Gomez, Es- : siderando: que en tal concepto el

cribarlo público y único del Juz- dicho José Morales Cáceres es y no res, 	 invitaciones, re-

i c 	 talonarios, papele-
Hinojosa del Duque. 	 el concepto legal, y por ello para 	

. aibsosgado de primera instancia de 	 puede menos de reputsrse pobre en

	

Doy fé: que en dicho Juzgado litigar le competen los beneficios 	
t 	 de apremio y plie-

y por mi Escribania se ha seguido que la ley concede ä los de su cla- gros-estados impresos pa-

un expediente ä instsncia de José 1 se ; y—Visto lo expuesto por el ra la formacion del re-

Morales Cáceres, vecino de Belalcá-

	

) Promotor Fiscal en su dia, y lo so - 	 mrtimiento vecinal paraI

1 	 cpieanrtteo I 
c ul?rir los déficits mu-zar, y en su nombre el Procurador I licitado y probado por la ,

Don Pedro Benavente, sobre que 	 actora, así como el articulo
se le declare lega; mente pobre para ochenta y uno y ciento ochenta 3, 1 nicipales. Se hallan de

litigar contra su convecino Blas I dos de la ley de enjuiciamiento ci- / 
venta en la Imprenta del

Tocados, y sustanciado por todos i vil, Fallo: que debo declarar y de- I Diario de Córdoba.
sus trámites aunque en rebeldia 	 claro pobre para litigar al José Mo-
del último por no haberse querido ' rales Cáceres, y en el caso de dis-

tifical

i

frutar de los beneficios que ä los
de su clase concede el primero de
los artículos enunciados, sin per-
juicio de lo determinado en el cien-
to noventa y nueve de la citada

ley. Y por esta mi sentencia que se
notificará á las partes y en los es-
trados del Juzgad o por la rebeldia.
del demandado Bias Tocados Cal-

, deron, publicándose además por
edictos, y en el «Bolo tin oficial» de
la provincia conforme á lo pres-
cripto en el articulo mil ciento no
venta deis. repetida ley, definitiva-
mente juzgando en cuanto al inci-
dente promovido, lo pronuncio,

mando y firmo Pedro Jiinenez y

el citado Procurador demanda Perales.
ä nombre del José Morales Cáceres , 	 Lo inserto corresponde con su
para que en su dia se declarase cor- 	 original ä que me remito. Y para que 1

responder ä este en posesion y pro- 	 conste en cumplimiento de lo man- I
piedad una baza de tierra llamada 	 dado signo y firmo el presente en
de Torrubia, y por uno de los otros Hinojosa á diez y nueve de Liciems-
sies del escrito sis que se formula . bre de mil ochocientos setenta
dicha demanda, Ee pretendió que I y uno.—Felipe Vigara,
al Morales Cáceres se le declarará !

I cual, segun lo produce el certifica- Mayo de 1 Ti 1 . Se hallan liadel Diario de Gordo-
Morales Cáceres no posee otros por los vecinos, con arre- 	

. 	 e

bienes que la relacionada casa, la ! glo al reglamento de de e. n1 a imprenta y litogra-
-,

la imprenta y ha, San Fernando 34 y

Juzgado de pyimera ins-
tancia de Hinojosa

del Duque.
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